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"2ü25. Añc d,e la, mt$er irud.ígena,"

iifioroleón, Guonojuaio o 04 de ogosto de 7A25

Número de Oficio: DSPAÁI2l U2A25
Asunto: El que se indico

RE§P U E§TA PARA TRAf.I §PARE N* IÁ

Far medie del p;'esent*, en atenci*n a su solieitud cie informasión eoñ núrnero de
regi$tro de la Plataforma Nacional de Transparencia 1101970Cüü10CI25, derivada
del procedimiento de búsqueda, con la Dirección General de Seguridad Pública. en
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artÍculos 47 y 48 fracciones ll, lll,
V, V[ de ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado
de Guanajuato, le informo lo siguiente:

Tomands en consideración los parámetros de su petición, atendíendo a las
atribuciones que legalmente competen a este sujeto obligado, se hace extensivo
que el solo pronunciamiento respecto de la existencía o inexistencia de la
inforrnación requerida en la solicitud registrada con folio de la Plataforma Nacional
de Transparencia 11ü1 9700001 0025, que a la letra señala Io siguiente:

"¿Cuántas cámaras del C5 tienen en su municipio?

¿Cuántas personas esfán a cargo de monitorear las srsfemas de videa
viEilancia?

¿El municipia cuenta con un sistema de videovigi{ancia que fia
pertenezca al C5?

¿cuántas so/rafades de videos pravenientes de las cámaras del C5, se
recibieran para fines de

rnvesfrgación ministeriaf en el periodo que va de /os años ZA15 a ia
fecha?

Sotícito se me desglose por año la información."

I

Le informó, que el solo pronunciamiento de la existencia o inexistencia de la
información requerida en la solicitud registrada con folio de la Plataforma Nacional



de Transparencia 1101S7000010025, §s encuentra clasificado como reselado,
ello en términos de lo previsto en los artículos 65 fracción I y 73 fracción Xll, de la
Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnfcrmación Pública para el Estado de
Guanajuato, artículo 110 de la Ley General del Sistema Nacional de §eguridad
Pública, así como de los artículos 126 y 127 tracción I de la Ley de Seguridad
Pública det Estado de Guanajuato.

Por lo anteriot anexo a la presente copia del acuerdo emitido por el Comité de
Transparencia de este sujeto obligado.

Moroleón, Guanajuato , a A4 de agosto de 2025

ATENTAMENTH

COMISARIO DE SEGURIDA§

Dirección de Seguridad Pública l\4oroleón, Gto.
C*lle Ceiba n*. 114, Cai. Pradss Vercies, C.P. 38865
Tel; 45 85512 /seguridadpublica@ moroleon.gob.mx


